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Nombre y apellidos: José-Alejo Rueda Martínez 

Fecha y lugar de nacimiento: El día 18 de agosto de 1954, en Escobar de 
Campos, Provincia de León. 

D.N.I. nº 9.697.397 

Domicilio: Plaza de San Miguel, nº 6 OVIEDO, Provincia de Asturias. Teléfono 
985207670. 
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II. TITULOS ACADÉMICOS 
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de 
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VIII. PERIODOS DE ACTIVIDAD INVESTIGADORA RECONOCIDOS 

(De acuerdo con el R.D. 1086/1989, de 28 de agosto)   



Número: 4  

 

IX. PUBLICACIONES (Libros y capítulos de libros) 

1. La compraventa de buques, Ed. Universitat Autònoma de Barcelona, 1988. 
ISBN 84-7488-320-2 

2. La sucursal: algunos aspectos de su régimen jurídico, J. M. Bosch Editor, 
1990. ISBN 84-7698-093-0  

3. Gesellschaftsrecht in Spanien, en la obra EU-Handbuch für 
Gesellschaftsrecht, coordinada por el Prof. HOHLOCH, Herne-Berlin, 1997, 
págs. 1 a 109. Editorial: Verlag fur die Rechts- und Anwaltspraxis, ISBN 10: 
3927935328 / 3-927935-32-8; ISBN 13: 9783927935327. 

4. Comentario al artículo 54 en la obra “Comentarios a la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada”, coordinada por IGNACIO ARROYO y JOSÉ MIGUEL 
EMBID, ed. Tecnos, Madrid, 1997, págs 582 a 595. 

5. Comentario a las Disposiciones Adicionales, en la obra “Comentarios a la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada”, coordinada por IGNACIO 
ARROYO y JOSÉ MIGUEL EMBID, ed. Tecnos, Madrid, 1997, págs 1267 a 
1306. 

6. Comentario a los artículos 113 y 114, en la obra “Comentario a la Ley de 
Sociedades Anónimas”, coordinada por IGNACIO ARROYO y JOSÉ MIGUEL 
EMBID, ed. Tecnos, 3 vols., Madrid, 2001, págs. 1084 a 1104. 

7. Comentario a las Disposiciones Adicionales 1ª y 2ª, en la obra “Comentario a 
la Ley de Sociedades Anónimas”, coordinada por IGNACIO ARROYO y JOSÉ 
MIGUEL EMBID, ed. Tecnos, 3 vols., Madrid, 2001, págs. 2997 a 3003. 

8. Comentario a las Disposiciones Transitorias, en la obra “Comentario a la Ley 
de Sociedades Anónimas”, coordinada por IGNACIO ARROYO y JOSÉ MIGUEL 
EMBID, ed. Tecnos, 3 vols., Madrid, 2001, págs. 3013 a 3026. 

9. Notas sobre el acta notarial de la Junta de Accionistas, en Derecho de 
sociedades: libro homenaje al profesor Fernando Sánchez Calero, Vol. II, 
2002, ISBN 84-481-3105-3, págs. 1245-1262. 

10. Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por 
BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ, Comentarios a los 
artículos 112 a 115 (págs. 597 a 605); 218 a 237 (págs. 964 a 1015); 372 
a 375 (págs. 1486 a 1501) y 573 a 869 (págs. 1651 a 2096). 

11. Los corredores colegiados intérpretes de buques. Comentarios a los artículos 
112 a 115 (págs. 597 a 605), en Comentarios al Código de comercio, 
Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA 
REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

12. Término y liquidación de las compañías mercantiles. Comentarios a los 
artículos 218 a 237 (págs. 964 a 1015), en Comentarios al Código de 



comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, 
SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

13. Comentarios a los artículos 372 a 375 (págs. 1486 a 1501), en Comentarios 
al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL 
CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

14. De los buques. Modos de adquisición y transmisión del buque. Comentario a 
los artículos 573 a 577 (págs. 1651 a 1685, en Comentarios a los artículos 
218 a 237 (págs. 964 a 1015), en Comentarios al Código de comercio, 
Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA 
REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

15. La venta de buque a extranjero. Comentario a los artículos 578-579 (págs. 
1686 a 1693, en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 
2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA 
MARTÍNEZ. 

16. Los créditos privilegiados sobre el buque. Comentario a los artículos 580 a 
585 (págs. 1695 a 1723, en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 
3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA 
MARTÍNEZ. 

17. De los propietarios del buque y de los navieros. Comentario a los artículos 
586 a 608 (págs. 1727 a 1761, en Comentarios al Código de comercio, 
Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA 
REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

18. De los capitanes y patrones de buque. Comentario a los artículos 609 a 625 
(págs. 1764 a 1800), en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 
vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA 
MARTÍNEZ. 

19. De los oficiales y tripulación del buque. Comentario a los artículos 626 a 651 
(págs. 1801 a 1827), en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 
vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA 
MARTÍNEZ. 

20. El contrato de fletamento. Comentario a los artículos 652 a 718 (págs. 1828 
a 1913), en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, 
coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

21. Del contrato a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo. Comentario a los 
artículos 719 a 736 (págs. 1915 a 1921), en Comentarios al Código de 
comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, 
SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ.  

22. Los seguros marítimos. Comentario a los artículos 737 a 805 (págs. 1923 a 
1988), en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, 
coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

23. Las averías. Comentario a los artículos 806 a 818 (págs. 1993 a 2018), en 
Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por 
BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 



24. Las arribadas forzosas. Comentario a los artículos 819 a 825 (págs. 2025 a 
2032), en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, 
coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

25. Los abordajes. Comentario a los artículos 826 a 839 (págs. 2033 a 2058), en 
Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado por 
BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

26. Los naufragios. Comentario a los artículos 840 a 845 (págs. 2061 a 2070), 
en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 vols., 2002, coordinado 
por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA MARTÍNEZ. 

27. Justificación y liquidación de las averías. Comentario a los artículos 846 a 869 
(págs. 2073 a 2095), en Comentarios al Código de comercio, Barcelona, 3 
vols., 2002, coordinado por BALDÓ DEL CASTAÑO, SALA REIXACH Y RUEDA 
MARTÍNEZ. 

28. Ferias, mercados interiores y denominaciones de origen, en "El Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias. Estudio Sistemático", ISBN 84-86804-
79-5, Oviedo, 2003, págs. 257 a 270. 

29. “Aspectos jurídicos del patrimonio naval. Garantías de los acreedores y 
responsabilidad limitada del naviero”, en El patrimonio familiar, profesional y 
empresarial. Sus protocolos: Constitución. Gestión. Responsabilidad, 
Continuidad y Tributación / coord. por Martín Garrido Melero, Josep María 
Fugardo Estivill, Vol. 1, 2005 (Los patrimonios y la responsabilidad. 
Administración y gestión. Persona jurídica y patrimonio), ISBN 84-9790-135-
5, pags. 673-770. 

30. “La propiedad y otros derechos reales sobre el buque: construcción, 
compraventa, privilegios marítimos e hipoteca naval”, en Estudio Sistemático 
de la Propuesta de Anteproyecto de Ley General de la Navegación Marítima, 
Coord. EMPARANZA SOBEJANO y MARTÍN OSANTE, Servicio central de 
publicaciones del Gobierno Vasco, ISBN:  84-457-2440-1, Vitoria-Gasteiz, 
2006, págs. 125 a 175. 

31. “Aspectos jurídicos de la moderna construcción naval”, en XV Jornadas de 
Derecho Marítimo de San Sebastián, ISBN: 978-84-457-2665-5, Vitoria, 
Editorial: Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2007, págs. 
139 a 159. 

32. “Las modificaciones estatutarias”, en VVAA, La Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. ISBN  978-84-9876-359-1, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, 
págs. 541 a 602. 

33. Comentario al artículo 54 en la obra “Comentarios a la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada”, coordinada por IGNACIO ARROYO, JOSÉ MIGUEL 
EMBID y CARLOS GÓRRIZ , 2ª ed. Tecnos, ISBN: 8430949836,  Madrid, 2009, 
págs 686 a 700. 

34. Comentario a las Disposiciones Adicionales, en la obra “Comentarios a la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada”, coordinada por IGNACIO 



ARROYO,  JOSÉ MIGUEL EMBID y CARLOS GÓRRIZ, 2ª ed. Tecnos, ISBN: 
8430949836, Madrid, 2009, págs 1473 a 1532. 

35. Comentario a los artículos 113 (Acta de la junta) y 114 (Acta notarial), en 
Comentario a la Ley de Sociedades Anónimas, coordinada por IGNACIO 
ARROYO,  JOSÉ MIGUEL EMBID y CARLOS GÓRRIZ, 2ª ed. Tecnos, 2009, ISBN: 
978-84-309-365, p. 1164 a 1169 

36. Comentario a las Disposiciones Adicionales 1ª y 2ª, en Comentario a la Ley de 
Sociedades Anónimas, coordinada por IGNACIO ARROYO, JOSÉ MIGUEL 
EMBID y CARLOS GÓRRIZ, 2ª ed. Tecnos, 2009, ISBN: 978-84-309-365, p. 
3209 a 3214. 

37. Comentario a las Disposiciones Transitorias, en Comentario a la Ley de 
Sociedades Anónimas, coordinada por IGNACIO ARROYO, JOSÉ MIGUEL 
EMBID y CARLOS GÓRRIZ, 2ª ed. Tecnos, 2009, ISBN: 978-84-309-365, p. 
3223 a 3235. 

38. “La transmisión de la propiedad y de los riesgos en el contrato de obra por 
empresa. Derecho vigente y anteproyecto de código mercantil”, en ESTUDIOS 
SOBRE EL FUTURO CÓDIGO MERCANTIL Libro Homenaje al Profesor Rafael 
Illescas Ortiz, Universidad Carlos III de Madrid, 2015 ISBN: 978-84-89315-
79-2, pp. 1821-1836. 

39. “Los privilegios marítimos”, en Comentarios sobre la Ley de Navegación 
Marítima, A. Emparanza Sobejano, J.M. Martín Osante dirs., Marcial Pons, 
Madrid/Barcelona/Buenos Aires/Sao Paulo, 2015, págs. 173-196. 

40. Limitación de la responsabilidad de los transportistas y otras cuestiones de 
naturaleza procesal. Comentarios de la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 
de julio de 2015, Revista de derecho mercantil, Nº 303, 2017, págs. 261-296 
(coa. Con Ignacio Arroyo Martínez). 

41. CAPÍTULO I. De los buques, embarcaciones y artefactos navales. Comentario 
a los artículos 56 a 67 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 207-253. 

42. CAPÍTULO V. Del contrato de construcción naval. Comentario a los artículos 
108 a 116 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, en 
Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima / 
Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 
315-345. 

43. CAPÍTULO VI. De la compraventa. Comentario a los artículos 117 a 121 de la 
Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, en Comentarios a la 
Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo 
Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 345-367. 

44. DISPOSICIONES ADICIONALES, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de 
julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo 
Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 1519-1549. 



45. DISPOSICIONES TRANSITORIAS, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de 
julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo 
Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 1549-1551. 

46. DISPOSICIÓN DEROGATORIA, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de 
julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo 
Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 1551-1553. 

47. DISPOSICIONES FINALES (excepto la séptima), en Comentarios a la Ley 
14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez 
(dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 1553-1565. 

48. Detenciones injustificadas e indemnización (coa. Con Ignacio Arroyo 
Martínez), Comentario al artículo 36 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 181-187. 

49. De la documentación de los buques nacionales (coa. Con Ignacio Arroyo 
Martínez), Comentario a los artículos 78 a 87 de la Ley 14/2014, de 24 de 
julio, de Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de 
julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo 
Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 271-279. 

50. De la nacionalidad de los buques (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 88 a 96 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 279-291. 

51. Función y responsabilidad de las sociedades de clasificación (coa. Con 
Ignacio Arroyo Martínez), Comentario al artículo 106 de la Ley 14/2014, de 
24 de julio, de Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 
24 de julio, de Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo 
Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 305-312. 

52. De los privilegios marítimos (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a 
los artículos 122 a 125 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 367-382. 

53. De la hipoteca naval, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a los 
artículos 126 a 144 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 382-407. 

54. Del armador (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a los artículos 
145 a 149 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, en 
Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima / 



Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 
407-438. 

55. Del condominio naval, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a los 
artículos 150 a 155 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 438-465. 

56. De la dotación, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a los artículos 
156 a 164 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, en 
Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima / 
Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 
465-503. 

57. De la titulación, certificación e inspección, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 165 a 170 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 503-521. 

58. Del Capitán, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a los artículos 
171 a 187 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, en 
Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima / 
Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 2016, págs. 
521-575. 

59. Del contrato de arrendamiento de buque, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 188 a 202 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 575-623. 

60. Del contrato de fletamento, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a 
los artículos 203 a 207 y 210 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 623-662 y 704-707. 

61. De las obligaciones del porteador, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 211 a 228 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 707-763. 

62. De la plancha y demoras, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a los 
artículos 239 a 245 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 802-811. 



63. Del contrato de remolque, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a 
los artículos 301 a 306 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 961-981. 

64. Del contrato de arrendamiento náutico, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 307 a 313 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 981-1007. 

65. Del contrato de gestión naval, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario 
a los artículos 314 a 318 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 1007-1016. 

66. Del contrato de consignación de buques, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 319 a 324 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 1016-1029. 

67. Del contrato de practicaje, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), Comentario a 
los artículos 325 a 328 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda Martínez (dir.), 
2016, págs. 1029-1042. 

68. Liquidación del siniestro y pago de la indemnización, (coa. Con Ignacio Arroyo 
Martínez), Comentario al artículo 437 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 1349-1361. 

69. Del seguro de responsabilidad civil, (coa. Con Ignacio Arroyo Martínez), 
Comentario a los artículos 463 a 467 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, en Comentarios a la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima / Ignacio Arroyo Martínez (dir.), José Alejo Rueda 
Martínez (dir.), 2016, págs. 1384-1397. 

70. Notas para el estudio del contrato de compraventa de combustible marino 
(búnker), en El derecho marítimo, las nuevas tecnologías y los retos del 
progreso / coord. por José Luis García-Pita y Lastres, Angélica Díaz de la Rosa, 
María-Rocío Quintáns-Eiras, 2021, págs. 293-317 

71. Compendio de derecho marítimo, (coa. con Ignacio Arroyo Martínez), Tecnos, 
8ª ed. 2022. 

 



 

 

X. PUBLICACIONES (Artículos) 

1. El derecho de información en la Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
en R.D.M., nº 185-186, 1987. págs. 303 a 345.  

2. Una faceta desconocida en la vida de Clarín: Firmante de una oposición a 
Cátedra de Derecho Mercantil, en Boletín del Real Instituto de Estudios 
Asturianos, Año nº 42, Nº 127, 1988, págs. 693-746 

3. La limitación de la responsabilidad del porteador en el transporte marítimo 
de mercancías, en Anuario de derecho marítimo, Nº. 8, 1990, págs. 19-81 

4. Las Sucursales en España: constitución, inscripción, aspectos fiscales y 
de inversiones, en el volumen "Interpretación y efectos derivados de la 
adaptación de las sociedades mercantiles a la reforma de 1989: normas 
transitorias y el plazo del 30-6-1992", Cámara de Comercio e Industria de 
Madrid, Madrid, 1993. 

5. Algunas consideraciones en torno a la venta del buque en copropiedad, 
en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Aurelio Menéndez / coord. 
por Juan Luis Iglesias Prada, Vol. 3, 1996, págs. 4091-4117. 

6. La forme dans la vente de navire: De L'Ordonnance de la Marine de 1681 
au Droit moderne des formulaires , en Revue de la Saintonge et de l’Aunis, 
Tome XXVII, 2001 (La Rochelle), págs. 271 a 288. 

7. Comentario a la SENTENCIA DE 11 DE FEBRERO DE 2003: Tercería de 
dominio. Contrato de factoring. Modalidades. Efectos traslativos de las 
cesiones de crédito, en Cuadernos Civitas de jurisprudencia civil, Nº 62, 
2003, págs. 711-728. 

8. “Reflexiones sobre la incidencia en nuestro derecho interno de la entrada 
en vigor del Convenio Internacional sobre los Privilegios Marítimos y la 
Hipoteca Naval, hecho en Ginebra el 6 de mayo de 1993”, en Anuario de 
derecho marítimo, Nº. 22, 2005, págs. 289-303 

9.  “Consideraciones sobre la moderna gestión del dominio público 
portuario” (coautor con Ignacio Arroyo Martínez), Anuario de derecho 
marítimo, Nº. 29, 2012, págs. 255-276. 

10. “Contrato de construcción de buque. Transmisión de la propiedad e 
imputación del riesgo por pérdida de la obra (Comentario a la STS de 28 
de febrero de 2013, Sala de lo Civil, Sección 1ª)”, Anuario de derecho 
marítimo, Nº. 30, 2013, págs. 253-273. 

11. Acerca del “memorandum of agreement” Norwegian Saleform 2012, 
Anuario de derecho marítimo, Nº. 31, 2014, págs. 37-96.  



12. “A propósito del volumen XXX del anuario de derecho marítimo”, Anuario 
de derecho marítimo, Nº. 31, 2014, págs. 217-229. 

13. “Aspectos registrales del naviero, armador y propietario del buque en la 
Ley de Navegación Marítima”, Anuario de derecho marítimo, Nº. 32, 2015, 
págs. 251-267. 

14. La nueva regulación del denominado “contrato de arrendamiento náutico” 
en la Ley de Navegación Marítima (coa. con Ignacio Arroyo), en Anuario de 
derecho marítimo, Nº. 33, 2016, págs. 23-50.  

15. Las operaciones de aprovisionamiento de combustible (bunkering 
operations) en el caso “The Res Cogitans”. A propósito de la sentencia de 
la Corte Suprema del Reino Unido de 11 de mayo de 2016 (coa. con 
Ignacio Arroyo), en Anuario de derecho marítimo, Nº. 33, 2016, págs. 157-
187. Publicado también en Il Diritto Marittimo, ANNO CXIX – TERZA SERIE, 
FASCICOLO II – APRILE-GIUGNO 2017, págs. 295-318.  

16. Notas sobre algunos vehículos de la navegación no contemplados en la 
ley de navegación marítima, en Anuario de derecho marítimo, Nº. 33, 
2016, págs. 235-244.  

17. Limitación de la responsabilidad de los transportistas y otras cuestiones 
de naturaleza procesal. Comentarios de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de julio de 2015 (coa. con Ignacio Arroyo), en Revista de 
derecho mercantil, Nº 303, 2017, págs. 261-296. 

 

 

XI. OTRAS PUBLICACIONES 

1. Recensión al libro de Tomillo Urbina: La hipoteca cambiaria en el 
ordenamiento jurídico español, en R.D.M., nº 183-184, 1987, págs. 224-230. 

2. Recensión a la obra del Prof. IGNACIO ARROYO: Código de Legislación 
Marítima, en R.D.M. nº 192, 1989, págs. 593-596. 

3. Elaboración de la SEPTIMA PARTE: CRONICAS Y NOTICIAS del vol. VIII del 
Anuario de Derecho Marítimo, 1990, págs. 767 a 780. 

4. Recensión al libro de MARTINEZ JIMENEZ, Mª Isabel: Los contratos de 
explotación del buque. Especial referencia al fletamento por tiempo, en A.D.M., 
vol. IX, 1991, págs. 941-943. 

5. Reseñas en la R.D.M. de artículos publicados en las revistas Le Droit Maritime 
Français y Trasporti. 

6. Prólogo al libro de Rodríguez Ruiz de la Villa, D., “El contrato de corretaje 
inmobiliario: los agentes de la propiedad inmobiliaria” (realizado con el Dr. D. 
Ramón Durán Rivacoba), editorial Aranzadi, Pamplona, 2000, páginas 15 a 
20. 



7. Recensión al Curso de Derecho Marítimo del Prof. IGNACIO ARROYO, Ed. 
Civitas-Thomson-Aranzadi, 2ª ed., Madrid, 2005, en La Notaría, L Not 22, Nova 
Època, octubre 2005, págs. 615 a 622. 

8. “Bosquejo histórico del Colegio Mayor "San Gregorio" de la Universidad de 
Oviedo”, en e-legal history review, Nº. 8, 2009. 

9. Fisionomía de los colegios mayores, en Crítica, Año 60, Nº. 969, 2010 
(Ejemplar dedicado a: La Universidad y sus contradicciones. Después de 
Bolonia ¿qué?), págs. 89-92. 

10. Recensión al libro “Teoría y práctica del Derecho concursal” de Ignacio Arroyo 
y Ramón Morral, en Revista de Derecho Mercantil 296, abril-junio 2015, págs. 
549 a 552. 

11. Recensión al libro “Compendio de Derecho Marítimo. Ley 4/2014 de 
Navegación marítima” de Ignacio Arroyo, Revista de Derecho Mercantil 296, 
abril-junio 2015, págs. 541 a 548.  

 

XII. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS EN CONVOCATORIAS 
PÚBLICAS 

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO 

BASES PARA LA ELABORACION DE LA LEY AUTONOMICA DE COOPERATIVAS EN EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

ENTIDAD FINANCIADORA 

Principado de Asturias 

REFERENCIA DEL PROYECTO 

FC-97-PB-ESE97-03 

TIPO CONVOCATORIA 

CC.AA. 

ENTIDADES PARTICIPANTES 

Principado de Asturias - FICYT y Universidad de Oviedo 

DURACIÓN 

Desde: 01/09/1997 Hasta: 31/12/1998 Nº total de meses: 16 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 

José Alejo Rueda Martínez 

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES 

6 



APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO 

Dirección del proyecto como IP y elaboración de un borrador de Ley de 

cooperativas 

GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE 

Investigador principal 

DEDICACIÓN 

Completa Compartida 

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO 

UN NUEVO REGIMEN JURIDICO DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS DEPORTIVAS 

ENTIDAD FINANCIADORA 

Universidad de Oviedo 

REFERENCIA DEL PROYECTO 

IR-00-508-40 

TIPO CONVOCATORIA 

Estudio de la problemática del Real Oviedo y Real Esporting de Gijón para 
adaptarse a las SAD  

ENTIDADES PARTICIPANTES 

Universidad de Oviedo 

DURACIÓN 

Desde: 13/04/2000 Hasta: 31/12/2000 Nº total de meses: 8 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 

José Alejo Rueda Martínez 

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES 

6 

APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO 

Dirección del proyecto 

GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE 

Investigador principal 

DEDICACIÓN 

Completa Compartida 

 



XIII. OTROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS Y CONTRATOS DE 
INVESTIGACIÓN 

Miembro del grupo de investigación dirigido por ALDO OLCESE SANTONJA, sobre el 
"Observatorio de gobierno corporativo de las grandes sociedades cotizadas en el 
Mercado de Valores Español (IBEX-35)",2004. El trabajo fue publicado por la 
Fundación de Estudios Financieros, Papeles de la fundación, nº 14, ISBN 84-609-
8849-X. 

 

 

XIV. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Fisionomía de los colegios mayores, en Crítica, ISSN 1131-6497, Año 60, Nº. 969, 
2010 (Ejemplar dedicado a: La Universidad y sus contradicciones. Después de 
Bolonia ¿qué?), págs. 69-92. 

Bosquejo histórico del Colegio Mayor "San Gregorio" de la Universidad de Oviedo, en 
e-SLegal History Review, ISSN 1699-5317, Nº. 8, 2009 

 

 

XV.COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*) 

1. Conferencia pronunciada en la Cámara de Comercio de Madrid el día 3 de 
diciembre de 1992, titulada "Constitución de sucursales en España: aspectos 
fiscales y de inversiones". 

2. Conferencia pronunciada en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Lima (Perú), el día 20 de octubre de 1995, titulada "Evolución del Derecho de 
Sociedades español". 

3. Ponencia en la Facultad de Derecho de La Rochelle sobre La forme dans la 
vente de navire: De L'Ordonnance de la Marine de 1681 au Droit moderne 
des formulaires , publicada en en Revue de la Saintonge et de l’Aunis, Tome 
XXVII, 2001 (La Rochelle), págs. 271 a 288. 

4. -PONENCIA Aspectos jurídicos de la moderna construcción naval en las “XV 
Jornadas de Derecho Marítimo de San Sebastián” celebradas los días 17 y 
18 de Mayo de 2007 en DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN. 

5. PONENCIA titulada “La gestión del dominio público portuario” presentada en 
el Seminario Internacional “Temas Actuales de Gestión Portuaria”, celebrado 
en Lima, Perú, el día 7 de junio de 2012. 



6. PONENCIA titulada “La significación jurídica del buque en el Proyecto de Ley 
de Navegación Marítima” pronunciada en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Las Palmas el día 15 de marzo de 2013. 

7. PONENCIA titulada Memorandum of Agreemen Norwegian Saleform 2012» 
impartido en «International Maritime Law Institute de la Organización 
Marítima Internacional» (Malta, octubre 2014). 

8. PONENCIA titulada “Estatuto jurídico del buque: construcción y compraventa” 
en JORNADAS SOBRE LA LEY DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA, Oviedo, 15,16, 22 
y 23 de enero de 2015, Organizadas por el Ilustre Colegio de Abogados de 
Oviedo. 

9. PONENCIA titulada Los vehículos de la navegación marítima, impartida el 5 
de mayo de 2017 en “Jornada sobre la Ley de Navegación Marítima” 
organizada por Autoridad Portuaria de Castellón, la Capitanía Marítima de 
Castellón y la Fundación PortCastelló.  

 

XVI. TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS 

Curso 
acad. 

Título Doctoran
do 

Programa 
Doctorado 

Codirecto
res 

Fecha 
de 

Lectu
ra 

Califica
ción 

Menc
ión 
Euro
pea 

Premi
o 

Extrao
rd. 

         

1999-
2000  

El Secreto 
Bancario 

Maria 
Jose 
Azaustre 
Fernande
z 

La 
Contratacio
n a Finales 
del Siglo XX 

 5 de 
Mayo 

de 
2000 

Sobresal
iente 
Cum 

Laude 

NO  

         

1998-
1999  

El Contrato 
de Corretaje 
Inmobiliario: 
los Agentes 
de la 
Propiedad 
Inmobiliaria 

Daniel 
Rodriguez 
Ruiz de 
Villa 

Temas 
Actuales 
del 
Derecho 
Privado 

-Ramon 
Duran 
Rivacoba 

30 de 
Abril 
de 

1999 

Sobresal
iente 
Cum 

Laude 

NO  

 
 

 

XX. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 

1. El Derecho de la Competencia, dentro del "Curso de iniciación al Derecho 
comunitario europeo", celebrado en Arriondas (Asturias) los días 27 y 28 de 
junio de 1985. 



2. Curso titulado "Gestión de la empresa de transporte" organizado por la 
Federación Asturiana de Empresarios, celebrado en Oviedo en los meses de 
septiembre a octubre de 1990. 

3. Fletamentos y transportes marítimos, dentro del master de Derecho Marítimo 
correspondiente a 1991, en el Instituto Europeo de Estudios Marítimos 
(Gijón). 

4. Curso titulado "Gerente Pyme" (200 horas lectivas) organizado por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, en la programación de 
1991 en la provincia de Asturias, impartiendo la parte correspondiente a 
Derecho Mercantil. 

5. Conferencia pronunciada en la Cámara de Comercio de Madrid el día 3 de 
diciembre de 1992, titulada "Constitución de sucursales en España: aspectos 
fiscales y de inversiones". 

6. I Curso de Mercado de Valores y contratación en Bolsa (dirección). Facultad 
de Derecho. Universidad de Oviedo. Noviembre 1993. 

7. II Curso de Mercado de Valores y contratación en Bolsa (dirección). Facultad 
de Derecho. Universidad de Oviedo. Noviembre 1994. 

8. Curso Básico de Seguros (dirección). Asimismo, dictó en ese mismo curso la 
conferencia titulada “La legislación del Seguro en España”. Facultad de 
Derecho. Abril 1995. 

9. Conferencia pronunciada en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Lima (Perú), el día 20 de octubre de 1995, titulada "Evolución del Derecho de 
Sociedades español". 

10. Docencia impartida en el "Curso Práctico para la Creación, Gestión y 
Administración de Empresas, organizado por el "Centro Europeo de Empresas 
e Innovación del Principado de Asturias" y el Vicerrectorado de Estudiantes y 
Extensión Universitaria. Noviembre 1995. 

11. Curso sobre "Contratos de Transporte Internacional de Mercancías" 
(dirección), en el que además dictó la conferencia relativa al "Derecho aéreo 
internacional". El curso fue organizado por el Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria en colaboración con el Instituto Europeo de Estudios Marítimos. 

12. III Curso de Mercado de Valores y contratación en Bolsa (dirección). Facultad 
de Derecho. Universidad de Oviedo. Marzo 1996. 

13. PONENCIA Exposición General de la Ley 23/2003, de Garantías, bajo el punto 
de vista del Derecho Mercantil, (duración 2 horas).  

14. -PONENCIA Responsabilidad del vendedor y derechos del consumidor. 
Configuración de las garantías en la nueva Ley, (duración 2 horas). Ambas 
ponencias en el CURSO “Garantías, Ley 23/2003 de Garantías en la Venta de 
Bienes de Consumo”, organizado por el Gobierno del Principado de Asturias y 
el Instituto Nacional de Consumo, dentro del “Plan de Formación para 
profesionales de consumo”, AÑO 2004. 

15. -PONENCIA R.D. 58/1988, Aparatos domésticos. Protección de los Derechos 
del Consumidor. Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios 
(duración 2 horas). 



16. -PONENCIA Decreto 25/1996 y 100/2004 modificación del anterior, 
reguladores de la actividad de Prestación de Servicios a Domicilio (duración 
2 horas y 15 minutos). 

17. -PONENCIA Servicios a Domicilio sujetos a autorización administrativa: 
Ascensores, Extintores, Energía Eléctrica, Gas (duración 1 hora y 45 minutos). 
Las tres ponencias anteriores en el “CURSO La prestación de Servicios a 
Domicilio y la Reparación de Aparatos de Uso Doméstico”, organizado por el 
Gobierno del Principado de Asturias y el Instituto Nacional de Consumo, 
dentro del “Plan de Formación para profesionales de consumo”, AÑO 2005. 

18. -PONENCIA La Sociedad de la Información y el Consumo, (duración 1 hora y 
30 minutos), en el CURSO Servicios de la Sociedad de la Información, 
organizado por el Gobierno del Principado de Asturias y el Instituto Nacional 
de Consumo, dentro del “Plan de Formación para profesionales de consumo”, 
AÑO 2006. 

19. PONENCIA El puerto de Avilés en el contexto del sistema portuario español, 
en las Jornadas sobre “Temas de actualidad portuaria” celebradas en el 
Centro de Servicios Universitarios de la calle de La Ferrería de Avilés el 
miércoles, 9 de mayo de 2007. 

 

 

XXI. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 

 

 

XXII. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS 

1. Premio "TRAVIESAS" al mejor expediente en las asignaturas de Derecho 
Privado en la promoción 1975-1980. 

2. Premio EXTRAORDINARIO DE LICENCIATURA. 
3. Beca de la Fundación "José Fernández" para la elaboración de la Tesina de 

Licenciatura. 

 

XXIII. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE 

Colaboración con el despacho de abogados Ramos & Arroyo. Emisión de dictámenes 
y definición de estrategias y concretamente en los siguientes: 

- El derecho de información en la Sociedad de Responsabilidad Limitada, y que 
posteriormente culminó en una publicación del mismo título, y de la que es autor, en 
R.D.M., nº 185-186, 1987. págs. 303 a 345. 

- Inscripción de una sucursal extrajera en España. El informe fue el germen del libro 
La Sucursal. Algunos aspectos de su régimen jurídico, Bosch, Barcelona 1989. 



- La limitación de la responsabilidad del porteador en el transporte marítimo de 
mercancías, que dio lugar a la publicación de idéntico título en A.D.M., vol. VIII, 1990, 
págs. 19 a 81. 

- AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Dictamen emitido a petición de la sociedad municipal 
GESTIÓN DEL SUELO DE OVIEDO S.A., titulado El derecho de información en las 
sociedades mercantiles de capital íntegramente municipal, con fecha enero de 
1998. 

- Dictamen emitido a solicitud de ARO ABOGADOS, DESPACHO JURÍDICO Y 
TRIBUTARIO, en el mes de octubre de 2009, que a continuación se relaciona: “Sobre 
la responsabilidad del porteador, que además actúa en calidad de bróker, en un 
contrato de transporte combinado marítimo-terrestre, y posible aplicación del 
cómputo de la plancha y demora en el puerto correspondiente”. 

 

 

XXVI. DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM 

 

El/La abajo firmante D./Dña. José-Alejo RUEDA MARTÍNEZ  

con número de Registro de Personal.	0969739735 A0504 y Profesor Titular de 
Universidad en el área de Derecho Mercantil, (indíquese el cuerpo al que 
pertenece) 

se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente 
currículum, comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales 
que le sean requeridas. 

                 En Oviedo a 13 de  septiembre de 2023 

 

  

 

                                        Fdo.: José-Alejo RUEDA MARTÍNEZ 

	


